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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
CLASE DE PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: MARIANELLA RESTREPO CAMARGO 

DEMANDADO: PAOLA ANDREA GIRALDO RODRÍGUEZ 

RADICACIÓN: 2019-00661 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, en decisión proferida el 24 

de mayo de 2022, mediante la cual revocó los ordinales “CUARTO”, “QUINTO”, y “SEXTO” de la sentencia 

adiada del 18 de noviembre de 2021, proferida por este Despacho.  

 

En el mismo sentido, por así preverlo el Art. 111 CGP, por secretaria EXPEDIR el oficio dirigido 

al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR para los fines indicados en las consideraciones 

de la providencia citada, en aras de materializar la sentencia, dejando las constancias de rigor. Procédase 

con el envío al tenor de lo postulado con la Ley 2213 de 2022.  

 

Finalmente, realícese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
AM 

 
 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 1 de agosto de 2022, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 31 

Secretaria: ______________________________ 

                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


